
CU o H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, ]ALISCO
.CONSTRUYEN DO HECHOS'

laLtsco 2021 2024

[,n Ia población «le Curluio, Jalisco, siendo las 14:40 caton:e ho|as con cuarenLl

r¡irlutos «lel día 20 del rnes de Febrero del ario 2024, reunidos en la f Lri<lad de
'l)'arrsparencia y con lundameltto erl krs artículos 27,28' 29 y 130 de la l,ey de

1)'ansparencia ), acceso a la Infbnnación Pública rlel Iistarlo de Jalisco y sus

Municipi6s; y 4(i del reglamettto de la ley, Sesiona el Comité rle 'l'ransparencia

de Cuquío quetlantlo Cotno Cotrstallcia la Presetrte Acta de Sesión

I'lxtlaordinaria del ano 2024, quedan<lo cotlxr nútnero tle Acta 12, y ¡rara rrl

efccb se tletermiuan l«rs asuntos del siguiente:

ORDEN DELDIA:

A. Lista de asistencia y declaratoria de tluórum.

B. Se Autorice emitir resolución de inexistencia de la inlbrmación
correspondiente a:

. Ins correos electónicos ofrciales de la Adminisnación hiblica
2018-2021 det ano 2020 al mes de Septiembre del año 2021.

C. Se emita l¿ Resolución de ülexistencia de l¿r infbnnación anterionneute

nre ncion¿rtla.

lCo <le

D, Conclusión de la sesión.

I,LSTA DEASISTENCIA:

PUNTO A): l-a c. Ana silvia Núñez Pérez, en su carácter de secretario del

C«»nité <le Transparencia, pasa lista rle asistencia de los integrantes del comité

rlarxlo cue¡rta <le la presencia rlel C. Llbaldo Chávez Defuadillo, Presiflente {el

Cornité <le 1'ransparencia, el C. AdIián Mercado Plascencia, Titular del

Ór.gan,, Intemo rle Control, observando a los presentes pasa posterionnente a

d.,.iarur quórum el Presiclente del Cornité de Transparencia, declara a su vez

que son iegítimos los acuer<los (lue ell esLl sesión se tomen, para lo que

pl'opone tratar los siguientes:

ASUNTOSYACUERDOS:

s«rlicita el Presidente clel comité cle 'fransparencia una vez que se ha verilicado

la totalidad cle los miembros rlel Comité, haga uso de la Voz la Secretario para

ex¡rlicar el punto número dos que se encuentra en el Orden del Día'
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¿PUNTO B): I'}r relacitin al ¡lunto b) declara la Se<r'etari«¡ de

at uertlo a lo establecitlo por el Artículo 30 aparta<lo I Fracció

'l)'ansparencia, Acceso a la infbrrnaci<in Pública y Pro

Pelsonales del Estado rle Jalisco, es atribución tlel Cornité

euritir las Detertninacitxres etr tnatet'i:r de Declalaci<in cle [u
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intinnaci<in, para eléctos <le hacet'Consta¡ dicha Facultatl se ci[r 'ltxtu¿ürnerlte

el arábigo etr cuesti(in:

Attículo 30. Comité de Transparencia - Aú'ibuciones.

t. El Comité de Transparencia tiene las sigientes af ibuciones

ll, Confrrmar, modifrcar o revoutr las detetmiruciones quq en mataia de

Ampliación del plazo de respuesh, clasifrcación de la info¡mación y
Declanción de inexistencia o de incomptencia realicen los titulares de las

;íreas del su¡'eto obfuado;

[,]ll ese te¡or de irleas la 'l'itular de la Unitlarl <le tr:urs¡rarencia rnanil-estó ¡rara

eféctos rle.Iustificar la Necesidad rle la Declaración rle Inexistencia de la
infbr-rr-raci<in metrcionada, realizó la Siguiente Relación <le:

ATECEDENTES:

I.- Derivarlo del Recurso de 'l)ansparercía 287012023 se eüdencio el

i¡cumplirniento c<¡n la obligación de publicar la infbnrlación rclacionafla con

k¡s trárnites ofreci<los.
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I I¡a vez r¡ue que<laro¡ ¡leúéctalnetrte clar<>s los puntos de Acuerdos la

Secretario {el Comité de 'lransparencia ateutamente solicito se sometiera a

votación su petici<in, el Presidente del Comité de Transparencia autorizó la

votación si.ndo a.,eptuda esla Ia pr<4ruesta por LINAMINIDAD, Además de

que or<lenó a la Secietario <lel Comité de 'l'ratrsparencia que una vez tomada la

«ieterrninació¡ tle «leclamr la inexistencia era menester desahogar el punto C,

<lel orden del día.

PUNTO C: Retomando <le nuera cuenta el llso de la voz la Tiula¡ «le la

I Tniclad de Transparencia que para eféctos de decl¿[ar la inexistencia era

rnenester desahogar el Proceclimiento de INFXISTI]NCIA previsto por el

Artícukr 86 Bis aparta<lo 13 y para tal efécto se realizó el siguiente procedimiento

de:

DECIARACION DE INFXSTENCIA:

Para ef.ectos rle tlue sea lcgal la tleclarat:i<iIr rle irrexistent:i:r es lrretrester

.l",.,hug,..corlou,,orlelasl.itapas¡lt.er,istaspor.elAriillig<lnúnrer<l36Apartado
3 de la l,ey de TrausParent:t:r:

fulculo 8&Bís. Respuesa de Acceso a la información -
declatar inexistente la infotmación'

Cuando la infotmación no se
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t. Analrzafií el caso y tomaní las medidas necesanlas pata locali.ar la

infotmación:

Después de haber r e¿lizado una búsquerla exhaustiva y rninuciosa elt los

archivos lisicos y electlótricos <le la infbrmacitill en totlas las <lependen«:ias

qued:urrlo como Cons[urcia del Presente hecho, las Contestaciones de todas las

Ár'eas <lel Municipio, tnismas que se Anexan a la Presetrte Resolucióll de

inexistencia.

Para ef'ectos (le agotar kr establecido por la liacción ll del rnism<> arábigo tlue

litelalnrente se i'ita:

Il. Expediní una resolución que confrnne la inexisbncia del docunento:

Cur b:rse a krs argumentos anteriormente esgrimidos, basáxlose en los

lunrl¿r-nentos legales rnencionados en la presente acta y los documentos que la

ac, rrrrpairart se emite la siguierlte:

RESOLUCIÓN DE INEXISTENCIA DE LOS SIGUIENTF.S
DOCUMENTOS:

s¿rliente.

¡ l-os correos eleca:ónicos ofrciales de la Adminisdación hiblica
2018-2021 del año 2020 al mes de Septiembre del año 9021'

Par.a eféctos <le Seguir agot:rtrtlo las illstancias correspondietltes se cita la

Fracci<in lll:

lll. Ordenaní, siempre que §ea material¡nente posible, que se genere o se

reporrya la informaiióo ", 
caso de que ésb tuuiera que existir en la medida que

Ai¡ri ¿a ej,ercicio de sus faculades, competencias o frnciones, o que preuia

ucr"diarióÁ de la imposibilidad de su genención exponga de forma findada v

motiwda las nzones por las cuales en el ca§o pafiicular el su¡bto obligado no

i¡"rria ai"U facula¿es, competencias o rtnciones, lo cual notifrcaní al

ioliciane a tavés de la tJnidad de Transparencia

Sobre este J)ullto en concreto marriliesta la Set:retario de la finidad rle
.l.arr.¡ra.err.ia que llo es posible genel'aI la infbnnación solicitada, toda lez que

<lur.auie la entrega re«:epció, .o se entregó la relació, sobre los correos

electrinicos olici:rles rle cada Depentlencia <le la Administración Pública
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continuanclo con las medirlas contuudentes para eféctos

áebirlarnente las instalrcias necesarias se cita la Fracción lV:

lV. Notifrcaní al órpno intemo de contol o equivalente

quie4 en su caso' debení iniciar el procedimiento

con'esponda.
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En este tenor la Secretario del Comité tle Ttausparencia manitiesta que en

razón <le que el Titulal del Órgano Intemo de Control C. Adrián Mercado

Plascencia, es l)¿rte del ¡rrese¡te Comité, por su sola asistencia a l¿r sesió¡ eslá

entera<lo de dicha inexistencia por lo que no es necesario tlue medie una

notifir:ación de por metlio.

4. I¿ resolución del Comité de Transparencia que confrrme la inexistencia de

la infotmación solicibda contendtá los elementos mÍninos que permian al
soliciAnte tener la certez de que se utilizó tn citerio de búsqueda exhaustivo.

Además de señalar las circunsbncias de tiempq modo y lryar que genetaron la

inexistencia en cuestión y señalaní al seruidor público responsable de contar

con la misma

El presidente del Cornité de 'lramsparencia una vez expuesto lo anterior

exhortg a la Secretario ¿r {ar co¡tinuidad co¡ el orlen de l rlÍa, por lo anterior la
'tltular de la tI¡idad de Transparencia rnanil'estír que no existierxlo otro pu¡to

a tratar por kr que podía el Presirle¡te del Comité cle 'l)'iursparetrcia pasar a la

conclusión de la ¡>resente sesión'

CONCLUSION DE I,A SESION:

Nr¡ existien{g ()tro punto a h-iltir, el C. Ilbaldo Chivez Delgadillo, Presi<le¡te

del Cornité de 'lransp:Il.encia y Presi<lente Municipal da pol concluida la

Du<xlécima Sesión de c¿uácter extraordinaria del ario 2024, del Comité de

Trans¡rirreDcia del sujeto obligado denominado "cuquio" con ello queda

{esahogaclo el cuarto ¡lu¡to tlel orden del día, leviurtándose la presente :rcta

para su constancia.

Cuquío,Jalisc<¡; a 20 del m veinticuatxr.

C. Llbaldo Chá.vez

Presidente MuniciPal Y del Comité
IJ QUl C

C. Ana Silüa Núñez
Timlar de TransParencia

Secretario del Comité de Trans
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C. Adrián Mercado
Titular del Órgano Interno de
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